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Im poniendo la sanción que se cita de
las señaladas en el artículo 161 del vi

gen te E statuto general del M agiste

rio a la Maestra- nacional de Cam pi

llo de A llob u cy  (Cuenca) doña A nge
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A n e x o  ú n i c o .— A n u n c i o s  d e  p r e v io  

p a g o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

De conform idad con el Consejo de 
(Ministros y a propuesta de su  Pre
sidente, form ulada previo acuerdo de 
la D iputación perm anente de las Cor
tes, con arreglo a * lo prevenido en 
é l artículo cuarenta y dos de la C ons
titución,

Vengo en decretar lo sigu iente :
Articulo único. tSe p rorroga  por 

treinta diías imás, a partir del diez y 
siete de los corrientes, e l  estado de 
alarm a que se declaró por Decreto de  
diez y siete de 'Febrero de m il nove
cientos treinta y seis, en todo el terri
torio nacional y p lazas de Soberanía,

C euta y M elilla , con sujeción a lo pre
ceptuado en la vigente .Ley de Orden 
público.

«Dado en V alencia, a diez y seis de 
¡Agosto de m il novecientos treinta y 
siete.

IMAN’U 'EL  AZAÑA  
E l (Presidente del (Consejo de M in is

tros,
JU A N  NiEGIRIiN LlOPiEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o. S r . :  V ista 'la propuesta  ele
vadla a este departam ento por el señor 
IPresidente del Tribuna1! P o p u lar  de 
Extrem adura, en C astuera, y de con

form idad con lo dispuesto en la Or
den de 16 de Diciem bre últim o,

E ste  'Ministerio acuerda adscribir 
como A uxiliar del mencionado Tribu
na 1 Popu lar a don Jerónim o de Cá
ceres M artín , que venía desem peñan
do! el cargo  de A uxiliar del Juzgado de 
P rim era Instancia e Instrucción de 
C astuera.

Lo d igo  a V. I. para( su conoci
m iento y efectos oportunos.

V aleneia,' 117 de A gosto de 1937.
M A N U E L  IDE URUIJiO Y O LL O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Padecido error en 1a Orden de este 
M inisterio fedha 7 del corriente (GA
C E T A  del 14 del mismo m es), al con
sign ar los apellidos del designado pa-
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ra la  plaza de F iscal del Tribunal de 
Casación de C ataluña, con carácter
interino,

Este 'Ministerio (ha resuelto rectifi
carlos, debiendo entenderse que el ci
tado Fiscal es don Francisco de 
P. Jeme A ixalá y no clon Francisco 
de F* -Jame A ixelá, corno- apareció con
signado en la 'Orden rkiindsüeriad de re
ferencia..

Valencia, 17 de Agosto de 1937.

!P. ID., 
M A RIA N O  A'NSO

limo. S r . : V ista la instancia eleva
da a este departamento por el Aboga
do don ¡Enrique Doménech iSolls so
licitando se deje sin efecto la  Orden 
de 28 de 'junio último, por la que, y 
a propuesta del ¡F'iscail 'general de la 
¡Repúíbica, fue separado del cargo de 
Teniente fiscal del Tribunal Popular 
número 2 de esta c a p ita l; oídos los in
formes emitidos por la IPresidencia 
de la  Audiencia Territorial y F isca l 
general de la República,

Este Ministerio ba resuelto mante
ner la separación acordadla en 28 de 
Junio del cargo de Teniente fiscal del 
Tribunal Popular número 2, y aco
modándose a lo preceptuado, en el ar
tículo séptimo, del ID cereta de 6 del 
corriente, consignar a don Enrique 
Doménech ¡Solis para ocupar, con «ca
rácter de interino, el Juzgado Espe
cial de Vaigos.

¡Lo digo a V . II. para su conoci
miento y  efectos oportunos'.

Valencia, 13 de Agosto de 1937.

IM ANUE!L D E  IIRUJO  Y  C E L O  
Señor «Subsecretario de este (Ministe

rio.

'Habiéndose padecido un error en 
la  ¡Orden de nombramiento de don Ju 
lián Durán Paradela, ¡Secretario in
terino del Tribunal Popular, ¡se pu
blica a continuación debidamente rec
tificada :

«lim o. ¡S r .: Vista la propuesta del 
Gobierno Vasco y de conformidad con 
lo preceptuado en la  Orden dé 16 de 
Diciembre de 1936, en relación ¡con el 
Decreto de 4 de 'Enero último,

Este Ministerio -acuerda nombrar 
S e-c r e t ari o del T ribuin al P  opull a r, con 
el haber anual de 7.000 pesetas y con 
carácter interino, a don Ju lián  ¡Du- 
rán P a ra  del a, que pasará a desem
peñar el -cargo de Secretario auxiliar 
en la Sección de Tribunales y Ju ra 
dos Populares -de il-a ¡Secretaría de Go
bierno de la  Audiencia de M adrid.— 
Valencia, 5 de Agosto de 1937-» 

Valencia, 17 ed Agosto, de 1937.
- P. Ó.,

íMARJANO AN-SO .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R

lim o. ;S r .: La 'Sección de .Fabrica
ción y (Experimentación «de Armamen
to de Aviación que, por Orden de 18 
de Junio próximo' pasado (G A C E T A  
número 170), pa¡só a depender de la  
Subsecretaría de Anmamiento, volverá 
a depender de la ¡Subsecretaría de 
Aviación.

Lo digo a V. I. -para su -conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 116 de Agosto de 1937.

IN D A L E C IO  PIRIETO
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

(limo. S r . : IDe conformidad' con lo 
propuesto por V. ,1. y en virtud .de lo 
que determina el apartado d) «del ar
tículo tercero del Decreto1 de la P re
sidencia del (Consejo de M inistros de. 
fedh-a 27 de Septiembre de 1936,

Vengo -en acor-dar la  separación de-* 
fruitiva del servicio, por abandono de 
su destino, de «don Antonio de Ha Guar
dia Coello, Je fe  de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo ¡Pericial de 
Aduanas, Adm inistrador de la de Far- 
ga  de Moles.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y  efectos.

Valencia, a 13 de Agosto de 1937.

P. D .,
F . M E N D E Z  A.SIPE 

¡Señor Director general de Aduanas.

lim o. ,S r .: Habiéndose presentado 
en la. Aduana de Santander el Mozo 
arrumbador de la «de ¡Bilbao Pedro 
Gómez Nonvela, separado, définitiva- 
mente dél servicio por Orden ministe
rial de fecha 20 de Ju lio  próximo pa
sado, publicada en la G A C E T A  D E  
LA  (R E P U B L IC A  del 23,

E s te  M inisterio, en us-o de.sus- atri
buciones y de conform-idad -con lo 
propuesto por V. I .,  «ha acordado anu
lar la  citada Orden imi-nisterial, en lo 
que respecta al mencionado Mozo- 
arrumbador 'Pedro Gómez N onvela, 
«quedando, por tanto, rehabilitado en

todos los derechos y  prerrogativas que 
la legislación vigente le concede.

Lo que comunico a V . ÍI. para su co
nocimiento y  efectos.

Valencia-, 13 ¡de Aígosto de 1937.
IP. ID.,

(F., (M EN D EZ A S P E  

Señor Director general de Aduanas.

lim o. .S r .: Ha«biéndose presentado 
en. la Aduana de -Santander -el Oficial 
de tercera clas«e del «Cuerpo, A u xiliar 
de Aduanas de la de Bilbao E'liseo 
González ¡Rojo, separado definitiva
mente del servicio por Orden ministe
rial de fech ado de Ju lio  próximo p a
isa-do, publicada en la  G A C E T A  D E 
L A  R E P U B L IC A  del 23,

, E s t e  M inisterio, «en uso de sus atri
buciones y de conformidad co,n lo 
propuesto por V. I ., 'ha acordado anu
lar la citada Orden m inisterial en lo 
-que respecta al mencionado funciona
rio del Cuerpo A uxiliar de Aduanas 
Eli,seo González IRojo, quedando, por 
tanto, rehabilitado en todos los «dere
chos y prerrogativas que la le«gisla- 
ción vigente le  -concede.

•Lo comunico a V. II. para- su cono
cimiento y efectos.

Val-enera, 13 de Agosto de 1937.
P . ID.,

F . M E N D E Z  A S P E  

-Señor Director general de «Aduanas.

lim o. S r . : 'En consideración a la  ex
cepcional importancia de la  industria 
harinera en las actuales circunstan
cias,
' Este Ministerio «ha acordado la in

tervención de todas las fábricas y  mo
linos harineros enclavados- en la  zona 
leal.

Las Delegaciones de industria a teñ
id erán a la  intervención ordenada en 
la presente, pudiendo form ular las 
propuestas pertinentes para el mejor 
desarrollo de la s  mismas, e inmediata
mente emitirán el informe que pres
cribe el apartado f) de la  norma n  
de las aprobadas por (Orden m iniste
rial de 2 de Marzo de 1937.

Por la Dirección general de Indus
tria se dictarán las disposiciones com
plementarias «que requiera el desarro
llo de la  presente.

Valencia, ¡13 de Agosto de 1937.
-P. D.,

DBM-ETIRIiO ¡D. D E  TORRES 
Ilustríisimo- señor ¡Director .genera'l de 

Industria.
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I lmo. S r . : Visto él oficio de prime
ro del actual -de la ¡Dirección general 
ide Carabineros, dando cuenta de que 
dos Talleres Vilanova, establecidos en 
la avenida del Puerto, número 135, de 
esta capital, construyen aparatos de 
Sanidad destinados al Cuerpo de Ca
rabineros, a plena satisfacción de la 
Sección Sanitaria de dicího Instituto, 
y de que siendo necesario intensificar 
el trabajo de dichos: talleres., cuya pro
ducción será totalmente absorbida poí 
dicha Sección, e interesando se pro
ceda a su incautación o incorporación 
al Servicio de ¡Sanidad del menciona
do Instituto dé ^Carabineros,

Este Ministerio', conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de ¡Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente los Talle
res Vilanova, establecidos en avenida 
del (Puerto, número 13.5, de esta capi
tal, intervención que deberá ajustarse 
a 'cuanto al efecto previenen el Decre
to de fedha 23 de Febrero y  sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 15 de Junio de 1937.

P. ¡D.,
ID EM E TIRIO D. DE T O R R ES

¡Señor Director general de Industria.

I lmo. S r . : Intervenida la Cooperati
va Electra Madrideña, por acuerdo del 
extinguido Comité de * Intervención 
Provisional de las Industrias, con fe
cha 14 de Agosto de 1936;

Visto él informe del Delegado Tn- 
tereventor de dicha empresa de fecha 
12 de 'Febrro ,último,

/Este Ministerio, conformándose con 
la  propuesta de la Dirección general 
de Industria y con él informe de la 
Comisión Asesora de intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de la Coope
rativa Electra ¡Madrid, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de fecha 23 
de Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo1 del corriente año. 

Valencia, 11 de Agosto de 1937.

P. D .,
1DEIMETIRIO ¡D. D E  T O R R ES 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN ES

E x cmo. S r . : E n  consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el Guardia 
nacional republicano Juan García 
Fernández (noveno),

Este Ministerio, de acuerdo^ con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascenso 
al empleo dé Cabo, con la antigüedad 
de primero de Agosto del presente año 
y efectos administrativos a partir de 
la revista del próximo mes de Sep
tiembre, causando alta con dicho em
pleo en la Comandancia de proceden
cia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Agosto de 1937.
P. D.,

J .  S . V I D AR T E  
Señor Inspector general de la Guardia

N aci onal R  epubl i can a.

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en él perso
nal de la Guardia Nacional Republi
cana que se expresa en la siguiente re
lación, que da principio con don F é
lix Bodero Capillas y termina con 
Marcial Moreno Quirós,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el ascen
so al empleo inmediato, con la anti
güedad que a cada uno de ellas se 
les señala y efectos administrativos 
a partir de la revista del próximo mes 
de Septiembre, causando alta con di
chos empleos en las Comandancias de 
procedencia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y -efectos.

Valencia, 14 de Agosto de 1937.
P. D.,

J .  S. V I DAR T E , 
Señor Inspector general dé la Guar

dia Nacional Republicana.
Relación que se cita 

A ¡Brigada:
Antigüedad de 10 de Abril de 1937. 
Don Félix Bodero Capillas 

A Sargento:
Antigüedad de 16 de Febrero de 

1957*

Don Francisco ¡Sánchez Calero 
A C abo:

Antigüedad de 24 de Febrero de 
I937*

Marcial ¡Moreno Quirós

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Guardia nacional republicano Teodo
sio Calleja Camarero, evadido del 
campo enemigo en 22 de Julio último 
para combatir al lado de las fuerzas 
leales a la República,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Inspección general, ha resuelto con
cederle él empleo de Cabo, con la an
tigüedad de 22 del referido mes de 
Julio del año en curso y efectos ad
ministrativos a partir de, la próxima 
revista.

Lo digo a V, íE. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 17 de Agosto de 1937.

P. ¡D.,
J .  iS. V!IDARTE 

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republ i cania.

Excmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por el Comandante de la 
Guardia ¡Nacional Republicana don 
Carmelo Izquierdo C arvajal, en soli
citud de que los efectos administrati
vos ál ascenso concedido por Orden 
de 30 de Abril del año actual (GA
C E T A  número 125) y con antigüedad 
•de 19 de Julio de J936, le sean retro
traídos a partir de la revista de Oc
tubre de dicho año, en virtud de lo 
preceptuado en la Orden de 20 de 
Octubre de igual año (D. O. número 
215), complementaria al Decreto de 
15 del mismo mes y año,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por esa Inspección gen eral, 
ha resuelto acceder a 'lo solicitado por 
el expresado Jefe, haciendo extensivo 
ál personal de ese Instituto los. pre
ceptos de la expresada Orden de 20 
de Octubre de 1936, dando carácter 
'general a la presente Orden para 
cuantos hayan ascendido y asciendan 
al amparo de los preceptos del De
creto de 13 de Octubre de 1936 («Dia
rio Oficial» número 210).

Lo que comunico1 a V. ¡E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 17 de Agosto de 1937.
¡P. D .,

J .  S. V ID  A R T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional (Republicana.

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Guardia nacional republicano1 Santia
go Castillo Gómez, fallecido como con
secuencia de heridas adquiridas en ac
ción de guerra él día siete del corrien
te mes y año,
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)Este ‘Ministerio ha tenido a bien 
concederle él ascenso ad empleo de 
Cabo, con !la antigüedad de la  fecha 
del 'fallecimiento', por hallarlo com
prendido en los beneficios que señala 
da 'Orden de este departamento de fe
cha 4 de Septiembre del año anterior 
(G A C E T A  número 249), hecha exten
siva a dicho Cuerpo por otra de 30 de 
dicho mes (¡G A CETA  número 278).

(Lo’ d lg o -a  'V. E . para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 17 de Agosto de 1937.

P . OD.,
J .  ¡5 . V E D A R T E  

Señor Inspector general de la  Guar
dia Nacional (Republicana.

 - X X X  —

MINISTERIO DE INSTRC- 
CION PUBLICA Y  SANIDAD

O R D E N E S

Vista la  instancia de doña Josefa 
Faild e  Muñoz, Profesora numeraria 
de !la Escuela- Norm al del .(Magisterio 
Primario de G uadalajara solicitando 
la jubilación voluntaria;

Teniendo en cuenta que la interesa
da reúne las condiciones: legales para 
obtener la  jubilación y de conformi
dad con lo determinado en la  'Ley de 
27 de Ju lio  de 1918 y  disposiciones 
complementarías,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada con esta fecha a doña 
Josefa F a ild e  (Muñoz, con el haber 
que por clasificación le corresponda;

Lo digo a V . I .  para su conoci
miento- y efectos.

Valencia, 11. de Agosto de 1937.

P . ID.,
W . yROCES 

Al señor (Director general de Prim e
ra Enseñanza.

Vacante en el escalafón de Profeso
ras numerarias de Escuelas! Normales 
del M agisterio Prim ario una plaza 
de 1 1.000 pesetas, por jubilación vo
luntaria de doña Josefa  F a ild e  M u
ñoz,

Esite M inisterio ha dispuesto: 
Primero. Que asciendan en corri

da de escalas, a los sueldos que se 
indican, la s  siguientes profesoras nu- 
m erarlas de E  s cu él as N o rural es :

Á 11.000 pesetas, doña R afaela  Gar
cía G a rc ía ; a 10.000 pesetas, doña Am 
brosia Concepción M ajano Araque; a
9.000 pesetas, doña M aría  Cristina 
^Santamaría iSáenz; a 8.000 pesetas, do

ña Concepción García Roeasolano; a
7.000 pesetas, doña IRomualda Martín 
A y uso' N avarro. Todas ellas con efec
tos económicos y del escalafón del 
día de la fetíha, siguiente a! de la 
jubilación de la señora Failde.
, Segundo. Que los ascensos que se 

otorgan en la presente Orden a Pro
fesoras que se hallen actualmente en 
zona facciosa quedarán en suspenso 
y  no se entenderán consolidados hasta 
tanto se hallen las interesadas en zo
na leal y hayan probado plenamente 
,su lealtad al Gobierno legítim o de 
la República.

Tercero. Que por la 'Sección de 
Prim era Enseñanza de este Ministerio 
se expidan los oportunos títulos adm i
nistrativos, debiendo los Directores de 
las Escuelas (Normales correspondien
tes extender las diligencias de pose
sión, previo el reintegro de los títulos, 
icón arreglo a lo prevenido en la  v i
gente L e y  del Tim bre.

Lo digo a V. ¡I. para su conocimien
to y efectos..

Valencia, 12 de Agosto dé 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

lim o. tSr.: Este M inisterio h'a re
suelto que, además de los incluidos en 
la Orden de 14 del presente mes, tie
nen dercho a m atrícula gratuita y  
subsidio de ochenta pesentas mensua
les cada uno, durante él curso ac
tual, a  partir del 15 de Ju lio  próxi
mo pasado, los alumnos dé la  Es- 

.cuela Norm al del M agisterio Prim a
rio de M urria Aurora Guillen Ruíz y 
Alfonso López García.

Lo d igo ,a V . I . para su conoci
miento y efectos oportunos'.

Valencia, 16 de Agosto de 1937.

P- D .,
N AV'AL

Señeor Director general de Prim era 
Enseñanza.

lllmo. S r . : Con sucesivas x disposi
ciones, entre ellas, las dictadas en 26 
de Junio próximo pasado, relativas a 
los alumnos de las Escuelas de Inge
nieros Industriales, viene demostran
do el Gobierno su manifiesto interés 
en atender a la  capacitación profesio
nal del mayor número de ciudadanos 
afectos al régimen que puedan rendir 
una labor altamente constructiva y 
útil en servicio de la República, y 
como, en tal sentido, la cooperación 
de nuevos Arquitectos: y  Aparejadores 
jóvenes y entusiastas ha de ser de

un valor innegable, tanto para fines de 
guerra inmediatos como para otros re
constructivos no muy lejanos, se ha
ce preciso extender esta capacitación 
a los estudiantes de amibas carreras 
a quienes falte , como máximo para 
term inarlas, la aprobación de ¡las a s ig 
naturas constitutivas del curso final.

E,sitas disciplinas tienen, en su m a
yoría, carácter complementario1 y , por 
lo tanto, ¡1a suficiencia de los alum 
nos puede ser acreditada mediante un 
simple examen de apttiud que deben 
rendir ante los Tribunales que al 
'efecto se nombren; pero como entre 
ellas, para los Arquitectos, figura una, 
que es la de Proyectos, .cuya aproba
ción exige mayor tiempo de prepara
ción, por parte de ¡los candidatos, del 
que pudiera comprenderse en un cur
sillo, siempre breve por extenso que 
quiera ser, y, por otra parte, ha de 
reeconocersé la conveniencia de no 
desplazar de isu función m ilitar en los 
frentes de guerra a los alumnos que 
hubieren de realizar ese cursillo, es* 
tando comprendidos, por su edad, en 
alguna de las movilizaciones decreta
das por el Gobierno,

Este M inisterio, ¡en su deseo de ar
monizar el supremo interés de la- R e 
pública con -el particular de los alum 
nos y con el profesional de que éstos 
resulten capacitados para el ejercicio 
de la  carrera, con fines de guerra, se 
ha servido disponer lo siguiente :

Primero. Los alumnos de las E s 
cuelas dé Arquitectura y  de A p areja
dores dé M adrid y de 'Barcelona a 
quienes falte, para term inar su ca
rrera, alguna o todas las asignaturas 
del último año, podrán solicitar en la  
¡Secretaría dé los respectivos centros 
su admisión a examen en 'las mismas 
en forma análoga o parecida a la  que 
para los libres determina el artículo 
10 del Decreto de 9 de (Noviembre de 
193.2, excepción hecha de los Proyec
tos, siempre que una Comisión, cons
tituida por alumnos y Profesores de 
ambas E scu elas, designados por la 
Dirección general de Bellas Artes, ga 
rantice la absoluta adhesión al ré g i
men de cada uno de los peticionarios 
y  la  justificación que éstos han reali
zado o realizan alguna actividad en 
pro de 1.a República, en función o 
servicio de guerra, en la  vanguardia 
o en la retaguardia.

(Segundo. Term inados estos exáme
nes con resultados favorables en las 
asignaturas en la s  que cada alumno se 
hubiere m atriculado,-la  Dirección de 
la  respectiva Escu ela  !le expedirá un 
certificado de aptitud que le  capaci
tará para el ejercicio de la  profesión 
circunstancial mente y  con fines de 
guerra.
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Tercero. IR establecida la mormáli- 
dad, los aspirantes al título de A rqui
tecto deberán ¡hacer él cuarto curso de 
la asignatura de ¡Proyectos en la fo r
ma y  tiempo que m arca -el párrafo se
gundo dél artículo nr del Decreto an
tes citado de 9 de Noviembre de 1932, 
y una vez 'lograda su aprobación, se 
expedirá a  los interesados el título 
profesional correspondiente, previos 
los pagos y formalidades que para es- 

. tos casos determina 1.a Ley.
•Guarto.-’ Las instancias en las que 

se solicite acogerse a lo que en esta 
¡Orden se establece se presentarán en 
la «Secretaría de la  Escuela respectiva 
hasta el «día 31 del actual, dentro de 
las horas ordinarias de oficina, a fin 
de ser dictaminadas por Comisión a 
la que alude el numero primero de es
ta disposición, labor que habrá de que
dar ultimada el diía 10 del próximo 
.mes de 'Septiembre para que los exá
menes puedan comenzar dentro de la 
segunda decena del mismo.

L o  digo a V. I .  para su conoci
miento y efectos.

Valencia, .12 de Agosto de 1937.

P. D .,
W . '.ROCES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Bellas Artes.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la  'Facultad de Derecho de la Umiver- 
:s idad «d:e V a len e c i a ;

(Resultando1 que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. 'Que el graduado es don 
Eulogio A paricio Díaz-M aroto, natu
ral de Villa de Don Fadrique, provin
cia de Toledo, nacido el 18 de A go s
to de >1910.

Segundo. Que iha cursado y apro
bado ¡todas las asignaturas de la ca
rrera de Licenciado en Derecho.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la L e y  establece, conforme 
al beneficio del pago a plazos, esta
ble cido por Decreto de 7 «de Ju lio  
de 19311.

(Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de 
acompañar al expediente la eertifi- 
caciióh académica oficial de les estu
dios realizados por el interesado en 
l ’a «Facultad de Derecho de la U ni
versidad «de V a  liad o lid ;

IR es u ltando que se sustituye la m is
ma con las papeletas «de examen de 
‘todas las asignaturas de la carrera, en 
las que consta la aprobación de las 
mismas;

Considerando que puede admitirse 
como única prueba posible la presen- 
taC-iión de las papeletas de examen p a
ra acreditar la terminación de la ci
tada carrera,

•Este 'Ministerio ha resuelto expedir 
esta (Orden, que tendrá todos los efec
tos legales «del título provisional de 
Licenciado en Derecho, a favor de 
don Eulogio Aparicio IDlíaz-Maroto, 
mientras subsistan las causas que mo
tivan la imposibilidad de aportar la 
certificación oficial, debiendo «el inte
resado, una vez cesen éstas, solicitar
la de la Universidad de Va liado! id 
para lía obtención del oportuno D i
plom a.

Lo  «digo a V. I. para su «conocimien
to y  demás efectos.

V alencia, 14 «de Agosto de 1937.
P r D ., 

N A V A L
¡Ilustrísimo señor ¡Subsecretario de Ins

trucción publica.

A propuesta de los partidos y or
ganizaciones de'l Frente Popular, Co
misión de 'Cultura d el Ayuntamiento 
«d’e Sabadell e Inspección de ¡Primera 
Enseñanza de Barcelona,

Este M inisterio, en uso de las fa 
cultades conferidas en el Decreto de 
la  Presidencia del (Consejo de M inis
tros de 27 de 'Septiembre último, ha 
dispuesto :

/Primero.  La  jubilación forzosa, con 
el (h.aíber pasivo que por clasificación 
les corresponda, de los siguientes 
Maestros nacionales de .Sabadell: 

Doña Ana Especiante Ramón 
«Doña Fran cisca Coderch Raibella' 
Don M anuel V iñas Homs, y 
D o n 'Jo sé  jSala (Canudas, y 
¡Segundo. EL traslado forzoso de 

«los también M aestros nacionales' de 
ISabadell que se citan, a cuyo efecto 
la  Junta de nombramientos interinos 
«de Barcelona deberá form ular la p ro
puesta de los «nuevos destinos «que ha
brán de adjudicarse a dichos intere
sados :

¡Doña M aría del ¡Consuelo IRulíz «de 
Lem a

Doña Antonia Solé Lam area, y 
IDon A ngel (M. Estrada Turmo 
Lo «digo a V . I. para su conocimien

to y demás efectos.
Valeneeia, ió de Agosto de 1937.

(P. D .,
W . ROCIES 

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

I l mo. S r . : Visto el recurso de a l
zada presentado por e ’ propietario 
José Mora Mlartínez, vecino de Callo
sa ,dé Segura, provincia de A lican te ;

Resultando que con ¡fecha a 6 de N o
viembre ultimo la Jumita Calificadora 
'Municipal de Callosa de Segura inclu
yó al citado propietario José  Mora 
Martínez en la .relación de propuestas 
de ¡incautación; de fincas por cálifilda- 
cióm de insiunrecto y enemigo del ré
gimen, a tenor «de lo  que dispone el 
artículo primero dél Decreto de 7 de 
O'dtuib're próximo p asad o ;

Resultando, que con fecha (io de Ma- ; 
yo «último 'la Junta ¡Provincia! (Califi
cadora de Alicante se mostró de acuer
do «con la propuesta elevada por la 
M unicipal de Callosla de S«egu«ra y 
¡con su iinfoirime favorable la  elevó a la 
superioridad;

Resultando ,q<ue «el Servicio de E x 
propiación de Fincas- Rústicas, «sin 
indemnización, de este IMinis'terio, de 
¡acuerdo con la propuesta y el infor
me «de la  Junta ¡Provincial C alificado
ra de Alicante, elevó .a definitiva di
cha propuesta ante la ¡autoridad «del 
señor M in istro ;

Resiultndo que po/r 'Orden de esite ' 
Ministerio dé fecha 18 de Mayo últi
mo «se insertó en la ¡G A C ET A  dél día 
20 una relación «de lois individuos d«e- 

. íc la raidos enemigos «del régimen e in
cluidos en «el- grupo «de insiurrectos a 
que se cotnUriae él artículo prim ero del 
Decreto «dé 7 de Octubre próximo «pa
sado, entre los «que figura el propieta
rio de (Callosa de Segura José Mora 
M artínez;

Resultando que él citado propieta
rio José Mora M artínez, con fecha 28 
de Mayo «dél corriente año recurre an
te este M inisterio oomtra el acuerdo de 
calificación;

Resultando que, remiítildo el recurso 
a informes de ¡las JuinfaiS' Calificadoras 
M unicipal de Callosa de Segura y 
Provincial dé Alicante, ósitas infor
man en 13 de Ju lio  y 3 de Agosto 
del corriénte año, irespedtiiviamente;

Considerando «que sí bien el infor- 
me emitido por l'a Juifiita Calificadora 
M unicipal de -Caliosa de Segura hace 
«constar que, con «arreglo ¡a la Orden 
del Ministerio de A gricultura de fe
cha 8 dél pasado mes dé Junio, en 
su artículo prim ero, no ¡se tramitará 
por los (Servicios dependientes del Ins
tituto «de Reform a A graria  ninguna 
demanda «de revisión de tierras ocupa
das por las ¡colectividades ni' cosechas
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en pie o almacenéis, que hayan .sido 
requisa dais en el adto ¡de la  indaiuta- 
ción, ni aun en los caíaos ein que se 
aleguen supuestos .errores de carácter 
jurídico o definición política en rela
ción con el poseedor o usufructuario 
de l'a tierra colectivizada, la Junta C a
lificadora ¡Provincial estima que debe 
®er eliminado de la  propuesta, toda 
vez que este recurso, a tenor de ,1o 
que dispone el artículo segundo en su 
párrafo bercero, es a los efectos de rec
tificación de .concepto,, ya que los 
postuladlos sociales aconsejan que se 
debe ‘ir a la  exprqpiacióin de la tierra, 
considerada como instrumento de ren
ta, /para coinvertirla en 'fuente de tirar 
bajo y riqueza (para aquellos que la 
cultivan;

Considerando -que ,en el informe de 
la Junita Provincial -Calificadora ¡se 
propone quede sin efecto la  declara
ción de enemigo de'l régimen, rectifi
cando el concepto por que fué califi
cado, poir Orden ,de 18 de .Mayo del 
corriente año, pero que dicha decla
ración no surta otros efectois que los- 
referentes a la rectificación de concep
to, por considerar .necesaria y de uti
lidad social la  ocupación de las fincas 
-del referido propietario;

Visto el párrafo itertíero diel artículo 
segundo del Decreto ide 7 de Octubre 
próximo pasado y  -comprobado su cum
plimiento,

•Eisíte iM i misten o ha tenido a bien 
disponer que de la  rélaoión inserta en 
la GAjC E T íA de 20 de Mayo último, 
por Orden de 18 -del miismo mes, se ex
cluya al propietario de Callosa de .Se
gura José Mora Martínez, al solo efec
to de rectificar ¡su calificación dle ene
migo del régimen, pero subsistiendo 
•su. inclusión a todos los demás- efec
tos de ocupación de sus fincas y con- 
siguintes decía ilación es ide utilidad1 so
cial, -dando cuenta de este acuerdo al 
Instituto de (Reforma Agraria.

Lío que comunico ¡a V. I. para -su 
conocimiento y eféctosi consiguientes.

Valencia, 13 de Agosto de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria.

Visto el recurso de alzada presen
tado por el propietario Roque Sebas- 
fiá -Mayor, ve cilio de S-ella, provincia 
de Aricante;

Resultando -que con fecha 26 de 
Abril último la  Junta Calificadora 
Municipal de Sélla incluyó al citado 
propietario Roque Sebasit iá /Mayor en 
la relación de propuesta© de incauta
ción de fincáis, plor calificación de i-n- 
’surreidt'o ,y enemigo del régimen, a té-

oior de lo qule dispone el artículo p rir  

mero del '.Decreto de 7 de Octubre 
próximo paslado;

Resultando que .con fecha 6 d|e Ju
lio último la Junta Provincial -Cali
ficadora. -de Alicante isie mostró de 
acuerdo -con la  propuesta elevada -por 
a Municipal de Sella y co-n su infor
me favorable ila elevó a la  superiori- 

' dad.;
'Resultando qu-e el servicio de E x

propiación de -Fin/dais Rusticas, sin 
indemnizacióln, -de este (Ministerio, de 
acuerdo con la  proputeista y el informe 
de la  Junta Provincial Calificador a 
de Alicante, elevó a definitiva dichla 
propuesta ante l¡a autoridad dlel señor 
(Ministro;

Resultando qu-e por lOrden de -este 
-Ministerio de fecha 13 /de Julio del co
rrí ent-e año se insertó en la  O ’A O E T A  
del día 15 una relación -de los inidi- 
vidu-ois declarados enemigos del ré
gimen e lin-cluí-dos en di grupo de in
surrectos a que s-e conitrae él artículo 
primero dlel {Decreto ide 7 de Octubre 
próximo pasado, entre lois- que figura 
el propietario dé 'Sella (Roque Sebas- 
tiá M ayor;

¡Resultando que di citado propietario 
Roquie (Sebasitiá (Mayor, con fecha 5 
de Junio último, recurre ante este Mi- 
i îslterio contra -el acuerdo de califi
cación ; .

Resultando que, remitido el recurso 
a informes de ías Juntas- Calificad o ras 
Municipal de Sella y Provincial de 
Alicante, éstas informan en ,29 de Ju
nio y 3 de Agosto del corriente año, 
respectivamente;

-Considerando que en los informes 
emitidos por Has Juntas- ‘Calificadoras 
Municipal de Sella y Provincial dé 
Alicante se hade constar q-uie, si bien 
stodo-s los antecedentes del propietario- 
calificado coinciden -en» estimarlo co
mo hombre liberal >e incapaz de una 
desleaitad don el régiímen, 1-os posttu- - 
dad oís sociales aconsejan que se debe 
ir  a la  exp-ropiacióni |dle la tierra, con
siderada como instrumento de renta, 
par,a convertirla en fuente de trabajo 
y riqueza para aquellos qu-e la culti
van;

Consilderando qué en dichos infor
mes se propone quede sin efecto la 
decía ración de enemigo de'l régimen, 
rectificando el concepto por que fué 
calificado., por Orden dé 13 de Julio 
último, pero que dicha declaración no 
surta otros efectos que los referentes 
a ¡la rectificación dé concepto, por 
-considerar necesaria y de utilidtad so
cial la ocupación de las fincas del re
ferido propietario.

Visto el párrafo tercero del artículo 
segundo1 del Decreto d e  7 de Octubre

próximo pasa-do y comprobadlo su 
cumplimiento,

Este Ministerio ,ha tenido a bien dis
poner que, de -la relación inserta en 
la -GACETA del día 15 de Julio Úl- 
tiimo, (por O-rden -de 13 del mismo ¡mea 
y  -año, se excluya al propietario de 
'Sella Ro'q-ue Sébast’iá Mayor, a-1 ;solo 
efecto de rectificar su calificación de 
eniemigo del régimen, pero- subsistién- 
do isu inclusión a todéis- los demás» -efec
tos de ocupación de sus fincas y con- 
isiguienites declaraciones de utilidad 
social», dando cuenta dé este a-cuerdo 
¡ai Instituto d-e Reforma Agraria.

¡Lo que comunico a V. I. para su 
cono-cimiento y efectos consilguientes. 

Valencia, 113 dé Agosto de 1937.

V IC E N T E  URTBE 

Señor .Diredtor dél Instituto de Re
forma Agraria»

Ilmo. S r.: ¡Habiéndose comprobado 
por informes posteriores a su separa
ción la  rectitud en la actuación y con
ducta de don /Federico (Pacheco López 
Prieto y don ¡Emiliano Sanandrés Gar
día, -que causaron baja en el cargo de 
Fuardas forestales,, por (Ordenes de 11 
y 12 de Enero, respectivamente, dei 
corriente año,

Este (Ministerio ha teneido a bien 
disponer queden sin efecto las Orde
nes a que se hace referencia, conti
nuando en el lugar -que en él escala
fón del Cuerpo de -Guardería Forestal 
disfrutaban y considerándoseles como 
en a-ctivo en sus cargos desde dicha 
fecha, a todos los efectos.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valenecia, 13 de Agosto de 19.37.

V IC E N T E  URI-BE 

Ilustrísimo señor (Director general de 
Montes, Pesca y  Caza.

Ilmo. S r .: Ignorándose el parade
ro de Hermenegildo Areega López, 
Capataz forestal que prestaba -sus ser
vicios en él distrito de Zaragoza, 

Este Ministerio ha acordado dejar
le suspenso de empleo y sueldo, sin 
perjuicio de las resoluciones que u l
teriormente puedan adoptarse.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, ¡13 de Agosto de 1937.

V IC E N T E ; C R IB É  

Señor (Director general de Mantés, 
Pesca y Caza.

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
-que me -confiere el apartado1 D) dei
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artículo tercero (del 'Decreto de 27 de 
¡Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de los- Guardas fo
restales don Antonio Martínez Barra- 
*gán y don (Salvador Marín Castillo, 
afectos al Distrito forestal de Fra
ilada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 13 de Agosto de 1937.
V IC EN T E UiRIiBE 

Señor Director general de Montes, 
iPesca y Gaza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

FISCA LIA GENERAL DE LA (RE
PUBLICA

La GACETA del día primero de 
Agosto .publica una Orden del Minis
terio de Justicia encaminada a la re- 
construcción de l¡os (Registros civiles.

No ha escapado, a buen seguro, a 
la constante atención de V. IS. h!a- 
cia los problemas de capacidad civil 
de las personas, respecto de sus de
rechos individuales y familiares, ia 
enorme transcendencia que’ ha de te
ner dicha disposición,- por la que el 
(Registro civil es reintegrado- a la ple
nitud de su función,, llenándose los 
'huecos que la violencia de los prime
ros momentos de subversión dejaron 
sin cubrir, singularmente en la Sec-̂  
ción de Defuncionesv

Las disposiciones, de dicha Orden 
ministerial son claras y terminantes, 
por lo que su aplicación no- ha de dar 
lugar a dudas; pero para que tengan 
la debida eficacia, l'e encarezco que la 
haga llegar al conocimiento de todos 
los (Fiscales municipales de su juris
dicción, por medio -de su publicación 
en el «Boletín ¡Oficial» de la provin
cia, al objeto de que éstos, al acusar
le recibo -con él «enterado», además 
de participarle que los Jueces mu
nicipales encargados del Registro ci
vil de su respectiva demarcación tie
nen conocimiento de ella, los Fisca
les municipales eji -cada expediente ac
túen con el mayor celo y rapidez, ha
ciendo las peticiones imás procedentes 
para su cumplimiento y dando cuenta 
mensualmente a esa Fiscalía de los 
asuntas de esta índole que hayan des
pachado, con cuyos datos,, a su vez, 
remitirá V. iS. m ensualm ent e a esta 
Fiscalía general un .estado numérico 
de cuantos expedientes se hayan des
pachado en todo el territorio dé -su 

. jurisdicción.

De ,1a presente se servirá acusarme 
recibo por telégrafo, dándose por en
terado, en el ¡momento en que ésta lle
gue a su conocimiento.

Valencia, ;io de Agosto de 1937.— 
Eduardo Ortega Gasset.

CIRCULAR

Corresponde al Ministerio fiscal, V 
de manera más aguda en las actuales 
circunstancias-, el realizar una eleva
da vigilancia de la disciplina social, 
acudiendo a señalar y a ¡perseguir, en 
su cas O1, cuantos fenómenos y actos 
puedan quebrantarla. Desde la pri 
mera Circular, publicada en la GA
CETA  de 5 de (Enero dé7 año actual, 
indiqué a los Fiscales este esencial 
deber. Vuelvo ahora a reiterarles que 
en -el primer plano de sus obligaciones 
¡se encuentra el efectuar -esta vigilan
cia para -defender e! (depósito ¡sagra
do de fuerza (moral de la unidad y de 
la solidaridad de todos contra el fas
cismo criminal y la traición de los Ge
nerales insurgentes. No es ocioso ad
vertir que sólo puede realizarse con 
un alto -espíritu de imparcialidad au
sente de todo egoísmo de partido, y 
quien de otra suerte procediese incu- 
riráa en grave responsabilidad' moral y 

' legal. Las circunstancias no permiten 
sino una sola, unánime y fervorosa 
preocupación: la de oponerse, en
nombre de la República democrática, 
al fascismo para vencerle.

¡La retaguardia debe ¡hacer el sacri
ficio de sus pasiones, de los intereses 
de partido y de ¡todo orden para que 
la voz del ‘Gobierno pueda destacarse 
con enérgica autoridad y aunar los es
fuerzos generales. (Los actos y las pa
labras que puedan tender a dividir, a 
sqparar, a debilitar los lazos de la 
unidad, deben ser examinados, como 
peligrosois. La actividad partidista 
llevada a ciertos, extremos, que, en 
muchos casos, son, ¡además, evidente
mente ilegítimos, se ofrece como sin
gularmente perniciosa e inoportuna en 
las trascendentales horas que estamos 
viviendo. Y  así requiero de una ma
nera especial a los (Fiscales para que 
cuando en los discursos o artículos 
políticos, o en ¡su difusión por la im
prenta, sin que sea excusa haya pa
sado por la censura, o en actos de la 
naturaleza que sea, ye produzcan ma
nifestaciones que exciten el rencor y 
la discordia, incoen ios oportunos pro- 

. ceñimientos que, según los casos, ha- 
bráln de ¡ser tramitados (por los Tribu
nales ordinarios o por el Tribunal de 
Espionaje y Alta Traición.

En ningún país de cuantos se han 
encontrado bajo -él azote de una gue

rra tan cruel, además, como la desen
cadenada por los ¡Generales traidores,  ̂
se ha podido concentrar la energía pú
blica para lograr la victoria en una 
dispersión de voces de tendencias o 
de egoísmos secundarios que, siendo 
laudables en época normal, se con
vierten en tal momento eñ dañosísi
mo- obstáculo para obtener aquélla. 
Las propagandas y aun más las ma
quinaciones (de partido o de organi
zación que agudicen la rivalidad, que 
empañen la honda convivencia frater
nal que se impone a todos los antifas
cistas, no solamente constituirían un 
trabajo desleal que sembraría1 nuestra 
retaguardia de recelos y de gérmenes 
d'e desunión, sino que incurrirían sus 
autores en un grave delito ante la 
República, que de todos necesita, ya 
que tal actividad (de egoísmo miope e 
insensato inocularía en la masa que 
defiende la civilidad y el porvenir de 
una España independiente, en la que 
se conso lid asen ¡las conquistas dlel 
pueblo de la más ¡grave de cuantas 
eufermedadeís pudieran Aniquilarla.

Espero ¡del reconocido celo de los 
¡Fiscales el exacto cumplimiento de 
estas instrucciones, cuya trascenden
cia no es necesario encarecer. Si en 
su práctica, y, dada la imposibilidad 
de descender a casuismos en esta Cir
cular, ocurriese alguna duda, los fun
cionarios deberán consultar por el pro
cedimiento más rápido ¡a esta Fisca
lía general.

Valencia, 12 de Agosto de 1937.— 
Eduardo Ortega 'Gasset.

M INISTERIO B E  HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBI0 OFICIAL EN EL DIA 
DE A YER

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas.... ... 68*00 71 *00
Francos franceses.. ... 56*00 57*50
Dollars... ... ... ... ... T3*65 14*26
iReichsmarks  5*49 5*75
Francos suizos.... .... - 313*60 327*50
BéSgas.................... . ... 229*60 239*80
Florines...   7*53 7*87
Escudos... ... ............ . — — ------:
Coronas ¡checoslova

cas    42*50 43*50
¡Pesos argentinos ¡m/1. 4*13 4*32
Coronas suecas   3* 5 o 3 ^ 7
Coronas danesas  3*03 3*18
Cambios de Clearing
Lite... ... ... ...   67*50 68*50
K. n.... ... ... ... 3*00 3*05
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CU ERPO  DE SEG U RID A D  Y  
ASALTO

Confirmación de ascensos concedidos 
en el Cuerpo y rectificación de anti
güedades, para formación de los es
calafones correspondientes, y rela
ción de Suboficiales que ascienden a 
la categoría de Teniente, con arre
glo a la O. C. del Ministerio de la 
Gobernación de 28 de Mayo último

Confirmación de los ascensos conce
didos en el Cuerpo ¡por lealtad al 
régimen, antigüedad, elección y mé
ritos de guerra, y rectificación de 
antigüedades, sirviendo la que a ca
da uno se señala, exclusivamente, 
para formación de los escalafones 
■correspondientes.
Don Antonio Abadía Pradell, Cabo 

por guerra, primero Agosto 193Ó; Sar
gento por ídem, 30 Noviembre 1936; 
Suboficial por ídem, 31 Enero 1937.

Don Francisco Amorós Carrasco, 
Cabo por elección, primero Diciembre 
1936; Sargento por guerera, 311 Ene
ro 1937; ¡Suboficial por ídem, 25 Ma
yo 1937.

Don .Santos. iBlesa ¡Carrillo, Sargen
to por lealtad, 19 Ju lio  1936; Subofi
cial por guerra, 25 Mayo 1937.

Don Valeriano ¡Conderana Monede
ro, Cabo por-lealtad, ¡19 Ju lio  1936; 
Sargento por elección, primero D i
ciembre 1936; (Suboficial por guerra, 
25 Mayo 1937.

Don Emiliano González Bodas, Sar
gento por lealtad', ¡19 Julio 1936; Sub
oficial por guerra, 25 (Mayo 1937.

Don Atanaisio Gutiérrez 'Prieto, Ca
bo por guerra, 12. Agosto ¡1936; Sar
gento por elección, primero Diciem
bre 1936; Suboficial por guerra, pri
mero ¡Enero 1937.

Don ¡Maximiliano (Martín Martín, 
Cabo por guerra, 28 Agosto 1936; Sar
gento por ídem, 30 (Septiembre 1936; 
Suboficial por ídem, 3 1, Mayo 1937.

Don Juan Moreno Medina, /Sargen
to por guerra, 8 ¡Octubre 1936; Sub
oficial por ídem, 31 ¡Marzo .1937.

(Don Angel Martínez <M en daza, Sar
gento por guerra, 15 Septiembre 1936; 
■Suboficial-por'ídem, 31 Marzo 1937.

¡Don Bernardino ¡Peña Yelmo, Sar
gento por guerra, 28 Agosto 1936; 
Suboficial por ídem, 2$ Mayo 1937.

Don (Saturnino Pérez ¡Pandó, Sar
gento por lealtad, 19 Julio 1936 ; Sub
oficial por guerra, 25 M ayo 1937.

Don Ildefonso Polo Bedrossián, Ca
bo por guerra, 17 Agosto 1936; Sar
gento por ídem, 30 Septiembre 1936; 
Suboficial por ídem, 25 Mayo 1937.

Doin Martín ¡Rodríguez dél Campo, 
Sargento por guerra, .10 (Septiembre 
193,6 ; Suboficial por ídem, 3.1 Marzo 
1937 -

Don Pablo ¡Rodríguez ¡Redondo, Ca
bo por guerra, i\i ¡Septiembre 19136; 
¡Sargento por ídem, 30 Noviembre 
1936; ¡Suboficial por ídem, 31 Enero 
193.7.

Don Manuel Salomé Altava, Cabo 
por guerra, 28 Agosto 1936; Sargento 
por elección, primero Diciembre 1936 ; 
Suboficial por guerra, primero Ene
ro 1937.

Dos Pascual U,sÓ Sola, Cabo por 
guerra, 28 Agosto 1936 ; Sargento por 
elección, primero Diciembre 1936 ; 
Suboficial por guerra, primero Ene
ro 1937.

Don Arturo Valero Blanzaco, Cabo 
por guerra, primero Agosto 1936 ; 
Sargento por ídem., 30 Noviembre 
11936; Suboficial por ídem, 31 Enero 
1937*

Don .Francisco Vilar ¡Ortiz, Sargen
to por guerra, 28 A g°slto V9S6; Sub
oficial por ídem, 311- Diciembre 1936.

Don Jesús Yámez Fernández, Cabo 
por lealtad, ,19 \Julio 1936 ; Sargento 
por guerra, 30 'Septiembre 1936; (Sub
oficial por ídem, 25 Mayo 1937.

Relación de los Suboficiales' a quie
nes se les iban confirmado los em
pleos que ostentan y que ascienden 
a la categoría de Teniente, con oca
sión de vacantes, con arreglo a la 
O. C. del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 2.8 de Mayo último 
(G ACETA  número 149), con anti
güedad primero de Junio próximo 

pasado, pero surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la fedha de 
esta Orden.
Don Antonio Abadía ¡Pradell 

> Don Francisco Amorós Carrasco 
Don Santos ¡Blesa Carrillo 
Don Valeriano ¡Conderana Monedero 
Don Emiliano González /Bodas 
Don Atanasio Gutiérrez EPrieto 
Don Maximiliano Martín Martín 
Don Juan Moreno Medina 

. D o n  Angel Martínez Mendaz a 
D on <B ernardino Peña Yelmo 
Don .Saturnino ,Pérez Pardo 
Don Ildefonso Polo Bedrossián 
Don Martín ¡Rodríguez del Campo 
Don Pablo Rodríguez Redondo 
Don Manuel Salomé Altava 
Don Pascual Usó jSoiá 
¡Don Arturo Valero ¡Blanzaco 

* Don Francisco Vilar Ortiz 
Don Jesús Yáñez Fernández

Valencia, 3 Agosto de 1937.—:E ¡1 D i
rector general, Gabriel Morón.

Rectificación de errores producidos al 
formalizar las distintas relaciones de 
ascensos para la GACETA DE LA 
REPUBLICA y nueva confirmación 
de ascensos y rectificación de antigüe
dades para la formación de los esca

lafones correspondientes
Rectificación de errores producidos 

al formalizar las distintas relacio
nes de ascensos para la G A C E T A  
DE LA ¡R EPU BLIC A  ¡y que son 
subsanados a continuación.
Plantilla de Valencia.—¡Don Juan 

Cabrera Herrera, ascendido a Sargen
to en la GACETA núimero 3:28 del pa
sado año, con antigüedad 18 Octubre 
de 1936. *

iSe rectifica este ascenso, por error 
en la propuesta original, correspon
diendo el mismo con igual antigüedad 
a don José Cabrera ¡Herrera.

Valencia, a 5 de Agosto de 1937.—  

E l Director general, Gabriel Morón.

Rectificación de errores producidos ál 
formalizar las distintas relaciones 
de ascensos para la G A C ET A  DE 
LA íRlEIPUBLiICA y que son subsa
nados a continuación.
'13,.a ¡Compañía de ¡Reserva.—-Ma

drid.—Don Ensebio Pablo Ruíz, as
cendido a Alférez en la G A C E T A  nú
mero 20, con antigüedad 18 de D i
ciembre 1936.

Se rectifica este ascenso, por error 
en la propuesta original, en di' senti
do de corresponderle el mismo, con 
igual antigüedad, a don Eusebio Pa
blo Rodríguez, actualmente en la 
plantilla de ¡Castellón.

Valencia, 5 de Agosto de 1937.—E l 
Director general, Gabriel Morón.

Nueva confirmación de ascensos con
cedidos en el Cuerpo por lealtad al 
régimen, antigüedad, elección y mé
ritos de guerra, y rectificación de 
antigüedades, sirviendo la que se 
señala como definitiva, exclusiva
mente, para formación de los esca
lafones correspondientes, por haber 
sufrido errores en las publicadas en 
las G A C ET A S D E  L A  IREPU lBLI-, 
CA números 170 y 174.
Don Eusebio (Pablo Rodríguez, Ca

bo por guerra, 28 (Agosto 1936; Sar
gento por ídem, 30 (Septiembre 1936; 
Suboficial por ¡ídem, 30 (Noviembre 
1936; Alférez por ídem, 3/1 Diciem
bre 1936.

Valencia, a 5 de Agosto d:e 1937.— 
E l  Director general, Gabriel Morón.
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M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Incursa en el artículo 171 de la L e y  
de Instrucción  publica por O rden de 
3 del actual (G A C E T A  del 6) la P ro fe
sora de la E scuela  N orm al del M ag is
terio  P rim ario de G uadalajara  doña Jo
sefa F aild e  M uñoz, y  com probado, por 
los datos recibidos, que 110 ha lu gar a 
im poner la m encionada sanción,

E sta  D irección gen eral ha acordado 
d e jar sin efecto  la incursión en el ar
tícu lo  171 de la L e y  de Instrucción  pú 
blica de la citada Profesora doña Jose

fa F aild e  M uñoz.

L o  digo a V . S. para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia  n  de A gosto de 
Í937.— E l D irector gen eral, Juan Com as. 

A l D irector p rovin cial de Prim era E n 

señanza de G uadalajara.

H abiendo cesado el sustituto de la 
Profesora de F ran cés d'e la E scuela  
N o rm al del M agisterio  P rim ario de V a 
lencia  y  encargado de las clases el P ro
fesor especial de F ran cés de la N orm al 
núm ero 1 de M adrid don E steban  G a r

cía B ellido,

E sta  D irección  gen eral ha resuelto 

que se abone al señor G arcía  B ellido la 
gratificación  de dos m il pesetas anua
les, m itad del sueldo que corresponde 
a la Profesora sustitu ida, a partir de 
la fecha en que se hizo cargo de las 

m encionadas clases.

Lo que com unico a V . S. para su 
conocim iento y efectos. V a len cia , 3 de 
A gosto de 1937.— E l D irector gen eral, 
Juan Com as.

Señora D irectora de 1a. E scuela  N orm al 
del M agisterio  P rim ario de V a le n 
cia.

A propuesta de la Inspección  dé P ri
m era E nseñ anza, con los in form es fa 
vorables de la Junta de Inspectores y  
D irección  p rovin cial de P rim era E n se 
ñanza de esta capital y  por reu nir las 
condiciones reglam en tarias para el d es
em peño del cargo,

E sta  D irección  gen eral ha resuelto  
nom brar D irector p rovision al del grupo 
escolar «Blasco Ibáñez» (niños) de Pa- 
terpa, a don A lberto F u en tes F ern án dez, 
M aestro nacional de dicha localidad.

Lo  digo a V . S. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia  4 de A go s
to de 1937.— E l D irector gen eral, P. D ., 
Juan Com as.

vSeñor D irector provin cial de Prim era
Enseñanza de V alen cia.

E n  atención a la solicitud, debida
m ente justificada, form ulada por doña 
V icto rin a  M igu el Jim énez, M aestra n a
cional, que presta sus servicios, acciden 
talm en te, en el R eform atorio de la ca
lle de Padua de B arcelona,

E sta  D irección  gen eral ha tenido a 
bien conceder a la exp resad a M aestra 
nacional una licen cia  de tres m eses, sin 
sueldo, para asuntos propios, de acuer
do con lo preceptuado en e l artículo
129 del E sta tu to  gen eral del M agisterio.

Lo digo a V . S. para su conocim ien
to y dem ás efectos. V a len cia , .11 de
A gosto de 1937.— -El D irector gen eral, 
P. D.y Juan Com as. -

Señor Jefe de la Sección  adm in istrati
va de Prim era Enseñanza de B arce
lona.

N om brado por O rden de 3 de Julio 
últim o (G A C E T A  del 16) Inspector 
M aestro de V illa fran ca  del Panadés> 
provincia de B arcelona, don A velin o 
Ten a Palom o es hace constar que e l se
gundo apellido del interesado es com o 
arriba se exp resa  y  no Am orós, como 
por .error de copia, se consignaba en la 
citada Orden.

Lo  digo a V . S. para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia , 11 de A gosto  de 

I937*—"El D irector gen eral, Juan C o
m as.

V is ta  la propuesta de la Inspección  
de Prim era E n señ anza de B arcelona, re 
feren te  a la M aestra nacional de M edio- 
na, doña T eresa  V ila  C atalá, declara
da incursa por abandono de destino en 
e l artículo 171 de la L e y  de Instrucción  
pública por O rden de 2 de Julio ú lti
mo (G A C E T A  del 11), y 4

T eniendo en cuenta que, segú n  se 
inform a, dicha incursión  obedeció a in 
fundada o errónea denuncia del C onse
jo  local de dicha localidad, habiéndose 
com probado p osteriorm ente que dicha 
M aestra nacional no se ausentó de su 
d e s tin o / p o r  lo que no procede m an te
n er la referida  sanción,

E sta  D irección  gen eral, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto  se 
deje  sin efecto  la nota de incursión  en 
el artículo 171 de  la L e y  de Instrucción  
p ública que fué im puesta a la exp resa 
da M aestra nacional doña T eresa  V ila  
Catalá.

L o  digo a V . S. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia , 13 de 
A go sto  de 1937.— E l D irector gen eral,
P. D ., Juan Com as.

Señor Insp ector Jefe de P rim era E n se- ^ 
ñanza. de B arcelona.

E n  atención a la solicitud , debida
m ente justificada, que form ula doña 
M aría d el Carm en A lvarez R esano, 

M aestra nacional de B arcelona,

E sta  D irección  gen eral ha resuelto 
conceder a la expresada M aestra n a
cional una licen cia  de tres m eses, sin 
sueldo, para asuntos propios, en los té r
m inos prevenidos en el artículo 129 del 
E statu to  gen eral del M agisterio.

L o digo a V . S. para su conocimien-* 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 13 de 
A gosto  de 1937.— E l D irector gen eral, 

P. D ., Juan Com as.

Señor Inspector Jefe de Prim era E n 
señanza de B arcelona.

V isto  el exp edien te gu bern ativo  in 

coado a doña A n geles T orres Sáez, 
M aestra n acion al de C am pillo  de Al- 
tobuey (Cuenca), con m otivo de haber 
sido declarada incursa, por abandono 
de destino, en el artículo 171 de la L e v  
de Instru cción  pública, y

T eniendo en cuenta que de las ac
tuaciones y  d ilegen cias seguidas en es
te exp ed ien te  se deduce que, la in te
resada estuvo ausente de la escuela 
desde el 20 de A bril al 4 de M ayo ú lti

m os, sin licen cia ni perm iso alguno, 
sin justificarlo  debidam ente, y  con la 
agravan te  de 110 haber dejado la en
señanza debidam ente autendida ; que la 
interesada fué ya  anteriorm ente sancio
nada con m o tiv o ‘Me exp edien te  análo
go ; los in form es em itidos por el Juez 
instructor y C onsejo provin cial de P ri
m era E nseñ anza,

E sta  D irección  gen eral, de acuerdo 
con la propuesta form ulada, ha , tenido 
a bien resolver este exp ed ien te  . im po
niendo a la exp resad a M aestra nacá> 
n al, doña A n geles T orres Sáez, la co

rrección  quinta de las señaladas en el 
a rtículo 161 del v igen te  E stauto  gemeral 
del M agisterio , en el grado de suspen
sión de m edio sueldo durante tres m e
ses.

L o  digo a V . S. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 14 .de 
A gosto  de 1937.— E l D irector general, 
C. G . Lom bardía.

vSeñor P residen te del Consejo provin
cial de P rim era E n señ anza de Cuen
ca.


